


La netiqueta comprende las normas de etiqueta en la 
red, lo que se debe hacer y lo que no, en la 
comunicación en línea. Son recomendaciones de 
comportamiento que se refieren a la cortesía en línea 
y las reglas informales del ciberespacio, un canal de 
comunicación más complejo al existir el cara a cara en 
contadas ocasiones (mucho más en el contexto actual 
en donde hay diversos canales de comunicación como 
videoconferencias, whatsapp, correo electrónico, 
redes sociales entre otros). 



1. Acompañar en el proceso de vigilancia de sus hijas, sobre el uso de celulares, computadores y 
tabletas. Verificar quienes les envían invitación a videoconferencias. 

2.  Los Docentes INSTECO una vez se capaciten, enviaran invitaciones a videoconferencias a través de 
los directores de grupo de tal manera que garantice la conexión para uso eminentemente 
académico. (El link enviado tendrá nombre del Docente que convoca fecha y la palabra INSTECO). 

3.  En el momento actual, se ha masificado el uso de videoconferencias  creadas por cualquier usuario, 
lo que puede generar un riesgo cuando las estudiantes abren estos enlaces no autorizados y son 
usados con otros fines por depredadores en la red; por eso se hace un llamado a vigilar lo que hacen 
sus acudidas con los medios electrónicos usados desde sus hogares. ”Recordar que las estudiantes 
tienen comunicación con cámara con personas conocidas, familiares, amig@s, amigos, quienes 
pueden grabar la transmisión y en algunos casos hacer uso inadecuado de ello”. 

4. Compartir con sus acudidas el Manual de convivencia de la Institución, para garantizar el respeto en 
las comunicaciones digitales y conocer las consecuencias establecidas en el mismo. 

 



1. No aceptar invitaciones a videoconferencias de canales o medios no autorizados por la institución. 

2. Mantener un dialogo permanente con su director de grupo, éste le enviará las invitaciones a sesiones 
de videoconferencias en los horarios establecidos por la institución. 

3.  Las invitaciones a videoconferencias deben ser cortas y precisas, en lo posible para aclarar dudas 
con respecto a las guías de aprendizaje y profundizar sobre aspectos en la que la estudiante tenga 
inconvenientes. 

4.  Se invita a aquellas estudiantes que sus medios le permitan conectarse a través de este medio de 
videoconferencias, realizarlo; aquellas que no lo puedan hacer se les recuerda que no es obligatorio. 
Cuando la estudiante no cuente con los mecanismos de conexión, deberá esperar apoyo de 
comunicación por otro medio. 

5. Cumplir con el manual  de convivencia. En las que se debe garantizar el respeto en las 
comunicaciones digitales. Recordar las faltas tipo I, Tipo II y tipo III. conocer las consecuencias 
establecidas en el mismo. 

 



6. Las estudiantes que se conectan a Videoconferencias, deben identificarse con su Nombre y 
Apellido, además debe activar la cámara y desactivar el micrófono; este último será 
habilitado cuando el docente, de su respectiva autorización o usted lo solicite con el icono 
levantar mano o lo solicita vía chat. 

7. No sabotear el tablero digital que comparte el docente durante la videoconferencia. 

8. Establecer acuerdos con sus docentes para que les habilite un espacio al final de la clase, y 
puedan utilizar estos espacios para comunicarse entre ustedes, manteniendo el respeto. 

9. La ubicación en su hogar es muy importante, se requiere que el fondo sea hacia la pared con 
el fin de evitar que la cámara tome espacios con transito de personas en sus hogares. 

10. Evitar estar en su cama durante la videoconferencia y sólo enfocar la cámara a su rostro. 

11. Al utilizar otros mecanismos de comunicación mantener las pautas de respeto y 
comportamiento. 




